
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 26-2014-00067 

 

 Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia de la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito.  

  

 Se observa que a través de auto del 26 de abril de 2019 se requirió al promotor-

deudora designada-, para que allegara actualizado el proyecto de calificación y 

graduación, incluyendo las acreencias causadas entre la fecha de corte presentada entre 

con la solicitud de admisión al proceso y fecha de inicio del proceso, actualizara los 

inventarios y avalúos y acreditara si los concursados cuentan con flujo de caja para 

asumir el pago de las obligaciones, acreditar el trámite del aviso y de los oficios 

ordenados, so pena de aplicar las sanciones procesales previstas en el art. 317 del 

C.G.P.        

 

 Posteriormente, mediante auto del 11 de octubre de 2019 se le requirió para que 

adecuara las acreencias fiscales de la Secretaría Distrital de Hacienda y de la DIAN 

dando aplicación a las previsiones del inciso 3º del art. 24 y 25 de la Ley 1116/2006, 

so pena de las sanciones procesales de que trata el art. 317 del C.G.P.   

 

Ante el incumplimiento del requerimiento en los términos ordenados por existir 

diferencias injustificadas en los valores relacionados, se dispuso por auto del 14 de 

febrero tener por no cumplida la orden, igualmente, en el mismo proveído se le requirió 

para que aportara actualizado el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 1150867 

donde se verificara el embargo del predio en favor del trámite concursal, esto, en los 

términos del art. 317 del C.G.P. 

 

Sin embargo, dentro del término allí concedido y a la fecha dicha carga no fue 

cumplida por la deudora quien fue designada como promotora, situación que obliga a 

imponer la sanción por desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito, acorde con lo antes expuesto.  



 

SEGUNDO: Las medida cautelares déjense  a disposición de los juzgados 

que las ordenaron  en su momento  dentro de los  procesos ejecutivos remitidos a este 

despacho. Oficiese.  

 

TERCERO: DEVOLVER a los juzgados de origen los procesos ejecutivos 

que en su momento fueron remitidos a este despacho, enterándoles de lo aquí dispuesto.  

  

CUARTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas 

 

QUINTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente, previa las 

anotaciones de rigor. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 22 DE JULIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 068 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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